
NOVEDAD

Primas válidas durante la primera anualidad contractual para pólizas con fecha efecto entre el 01/10/2020 y el 01/01/2021, siempre que el tomador y pagador sea una empresa sobre la que se aplicará el recargo
del Consorcio de Compensación de Seguros 0.15% de la prima neta. Para poder contratar este producto deben darse de alta en la póliza, al menos 2 unidades familiares y 5 asegurados.

Acceso desde el primer día a las siguientes 
coberturas para tus empleados:
Videoconsulta

• Todas las especialidades médicas 

• Más de 2.700 médicos conectados

• Médico digital 24 horas

Servicios a domicilio
• Envío de medicamentos desde la farmacia

• Analítica a domicilio

• Fisioterapia a domicilio

Tres consultas presenciales al año

mes/asegurado
€15 producto

Nuevo

empresas

Sanitas más cerca que nunca

Activa Digital Empresas
El mejor cuidado para tus empleados, 
cuando quieran y donde quieran

Sin carencias ni preexistencias

Oficina Sanitas Toledo
C/Méjico, 3. 45004, Toledo jlopeztrivino@sanitas.es 654 55 66 32


